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PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260 primer párrafo, 
265 y 266 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, le 
solicito ponga a consideración de este Órgano Legislativo conceder la 
prórroga para emitir los dictámenes respecto a los siguientes 
instrumentos legislativos:

1.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SE PROPONE LA CREACIÓN LA LEY DEL 
HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

A T E N T A M E N T E

MTRO. HÉCTOR BARRERA MARMOLEJO


